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QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO CONSTITUCIONAL 
 

COMISIÓN PERMANENTE 

 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA  DE COMISIÓN 

PERMANENTE CELEBRADA  EL VIERNES UNO DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE 

 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA: 

  MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ 

  

  SECRETARÍA DEL  DIPUTADO 

CIRILO SALAS HERNÁNDEZ  
 

         EN LA CUATRO VECES HEROICA CIUDAD DE 

PUEBLA DE ZARAGOZA, A UN DÍA DEL MES DE AGOSTO DE 

DOS MIL CATORCE, REUNIDOS EN EL SALÓN MIGUEL 

HIDALGO DEL CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS 

QUE INTEGRAN LA COMISIÓN PERMANENTE, CON LA 

ASISTENCIA DE SIETE DE ELLOS Y LA INASISTENCIA 

JUSTIFICADA DE LOS DIPUTADOS NEFTALÍ SALVADOR 

ESCOBEDO ZOLETTO Y JOSÉ CHEDRAUI BUDIB, HUBO 

QUÓRUM Y SE INICIO LA SESIÓN A LAS ONCE HORAS CON 

VEINTE MINUTOS DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA 

ESTABLECIDO. EN EL PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DÍA 

RELATIVO A LA INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE, LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTO EL 

PERÍODO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO LEGAL; EN EL PUNTO DOS SE DIO LECTURA AL 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE MAYO DEL 

AÑO EN CURSO, PUESTA A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE 

APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS POR UNANIMIDAD DE 



 

                     

                                                                                                                ACTA   
Secretaría General 

-  2  -                                         Comisión Permanente 

Viernes 1 de Agosto de 2014 

      

                                                         “2014, año de la Pluriculturalidad en Puebla” 

VOTOS; EN EL ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE 

ASUNTOS GENERALES NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ EL 

USO DE LA PALABRA, DESAHOGADOS LOS  PUNTOS DEL 

ORDEN DEL DÍA, SE LEVANTÓ LA SESIÓN, CITANDO PARA 

EL MIÉRCOLES VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, 

A LAS DIEZ HORAS.  

 

 

 

                       MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ 
                                     DIPUTADA  PRESIDENTA 

 

 

 

CIRILO SALAS HERNÁNDEZ 
     DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


